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DECRETO

'Por medio del cual se concede una licencia no remunerada'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas en el Decreto 1083
del 26 de mayo de 2015, y el Decreto 648 de abril 19 de 2017 y,

CONSIDERANDO QUE:

El Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017,
en su artículo 2.2.5,5.5, establece que: .... "La licencia ordinaria es aquella que se otorga al
empleado por solicitud propia y sin remuneración, hasta por sesenta (60) días hábiles al año,
continuos o discontinuos. En caso de causa justificada, a juicio del nominador, la licencia podrá
prorrogarse hasta por treinta (30) días hábiles más.

Mediante solicitud interna radicada por el sistema mercurio con N° 2025010204449 del 28/04/2025, el
Señor ROBERTO JOSÉ RAVE RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.037.590.515 (LNR),
quien desempeña el cargo de DIRECTOR GENERAL del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO

DE ANTIOQUIA, Código 050, Grado 04, solicita conceder licencia no remunerada por TRES (03) días
hábiles, contados a partir del 28/04/2025 hasta el 30/04/2025, ambas fechas inclusive.

De conformidad con las normas citadas, se concede una licencia no remunerada al servidor público
ROBERTO JOSÉ RAVE RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.037.590.515, por TRES (03)
días hábiles.

Por lo expuesto se.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder una licencia no remunerada al servidor público ROBERTO JOSÉ
RAVE RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.037.590.515, quien ejerce el cargo de
DIRECTOR GENERAL del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, Código 050,
Grado 04, a partir del 28/04/2025 hasta el 30/04/2025, ambas fechas inclusive.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente decisión al servidor público ROBERTO JOSÉ RAVE
RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.037.590.515.

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente licencia no remunerada a la Subdirección

Administrativa y Financiera del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, para los fines
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS JULIAN RENDÓN CARDONA
GOBER^DOR DE ANTIOQUIA

Nombre Firma Pecha

Ana Mercedes Villa G.

Profesional UniversitarioProyectó 28/04/2025

José Mauricio Bedoya B
Profesional Especializado

^
! Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones iegelesvígentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo
! presentónos p8r8j_a_firma.
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